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¡Sólo para personal especilizado!

OUR HEART BEATS FOR YOUR ENGINE.w
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*  Los números de referencia indicados solamente sirven a modo de comparación y no pueden ser utilizados en facturas dirigidas al consumidor final.
Modificaciones y cambios de dibujos reservados. Para asignación y sustitución, véanse los correspondientes catálogos vigentes, por ejemplo, los sistemas basados en TecAlliance.

CABLES DE ADAPTACIÓN PARA MARIPOSAS DE REGULACIÓN
EN BOXER, DAILY, DUCATO, JUMPER

Vehículos: Citroën, Fiat/Iveco, Peugeot

Modelos Cable de  
adaptación

Mariposa de 
regulación Pierburg

Repuesto para N° de ref.*

Fiat Ducato III 3.0 D/Iveco Daily IV 3.0 D 4.07360.49.0 7.01754.10.0 7523D
7.01754.07.0

504105594; 504264089; 504345917; 
71724299; 71724302

Peugeot Boxer II 3.0 HDi 163638

Citroën Jumper II 3.0 HDi 163671; 163676

Fiat Ducato III 2.3 D/Iveco Daily IV 2.3 D 4.07360.52.0 7.03703.49.0 7497D 504099669; 504345920; 504351131; 
71724304; 71724306

En los vehículos diésel mencionados arriba se han montado 
mariposas de regulación con los números de referencia 7523D y 
7497D al inicio de la fabricación en serie. Estas mariposas de 
regulación también han sido sustituidas durante la producción 
en serie (a partir de 2009) por mariposas de regulación de 
Pierburg.

Con ayuda de los cables de adaptación 4.07360.49.0 y 
4.07360.52.0 pueden sustituirse las mariposas de regulación 
montadas antes de 2009 también por mariposas de regulación 
Pierburg.

NOTA
Si las mariposa de regulación 7523D y 7497D montadas se 
sustituyen por mariposas de regulación Pierburg, es necesario el 
cable de adaptación correspondiente (véase la tabla).

Cable de adaptación 
4.07360.52.0

Mariposa de regulación 
7.03703.49.0

Cable de adaptación 
4.07360.49.0

Mariposa de regulación 
7.01754.10.0


